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Pe"'t3s
Premio al décimo

Un premIO eS¡A:C1al de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción dc uno de los billetes
agraciado~ con el premio primero. 246.UOO.000

El próximo surk'u de la LUl\:ria Nacional. que se realizará por el
sistema moderno. Il'ndrá lugar el día 22 de septiembre de 19IJO. a las
doce horas. en el Salón de Sorteos. sito en la calle de Guzmán el Bueno.
137. de esta capital. \' constará de doce series de 100.000 billetes cada
una. al precio de 5.000 pesetas el billete. divididos en décimos de 500
pesetas. distribu\éndose 32Q, 500.000 pesetas en 36.551 premios de cada
serie.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán. respe('tivamente. la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en l'uenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.3

Este premio espc.:ial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efeC'tuará con las sQlemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la sulwención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho. con la venia del Presidente. a hacer observaciones
'obre dudas que tengnn respecto a las n!1eraciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Premio especial al dtíÍmo

pesetas. que se adjudicarán. respectivamente, a los billetes cuyas tres
ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que. respectivamente. se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden v numeración con las de las bolas
extraídas. Por último. se utilizarán éinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquellos. con lo que las cinco bolas extraídas compon
drán el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después. con idéntica formalidad. el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas. como asimismo del premio primero. las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número .ooסס0 su anterior
es el 99999 yel siguiente el .oo1סס Asimismo. si el a~raciado fuese el
9999Q. su anterior es el 9999R Y el 00000 será el sigUIente.

Para la aplicaciún de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo. al número 25. se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma: es decir. desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtengn el premio primero; a premio de 25.000 pesetas.
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las del que obtenga dicho primer premio y. finalmente. tendrán
derecho al reint~ro de su precio cada uno de los billetes \:uya cifra· final
sea igual a la últIma cifra del número agraciado con el repetido primer
premio. .

De los premios de centenas. terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quednn exceptuados los números de los que, respectiva
mente. se deriven. agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo, tendr;in derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.
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RESOLCClON de 15 de septiembre de 1990, del Orga
nismo Nacional de Loterias y ."'-puestas del Estado. por la
que \l' !;<I<'e público el programa de premios para el sorteo
(lile 1(' I;a de celebrar el dia 1] de septiemhre de 1990.

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..
l de 20.00U.000 (una extracción de 5 cifras)

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras) .
I.~OO de 25,000 (doce extracciones de 3 cifras) .
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras) .

2 aproximal iones de 1.000.000 de pesetas cada
una paralns números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero

2 apro:\ima,'iones de 715.000 pesetas cad;c una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo ...

99 premi05 d..: 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo . .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes CU);:¡s tres ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

99lJ premios de' 25.000 pesetas cada uno para los
billetes CUI:lS dos últimas cifras sean iguales y
esten igu.llmentc dispuestas que las del que
obtenga el premio primero , .

9,999 reintcgros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes (u\ a última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes Cl');l última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra .. , .

10.GOI) reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
bilkles ,l:;:1 últinl.1 cif!"J sea igual a la que se
obtenga ~'I\ la segunda extracción especial de
una cifra , .

1), ~'Il ~ lu'\

por "'CIll>."
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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo. cinco
bombos, que. de izquierda a derecha. representan las decenas de millar,
unidades de millar. centenas. decenas v unidades. Cada uno de ellos
COlllcndrá diez bolas numeradas del O ¿¡ 9.

El sexto bomho. \'n su C:lSO. contendrá tantas b'J1:ls como numerü de
serir~ <e hayan l·mitldn.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción. tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para 'la determinación de los premios de
10.000 pesetas. que se adjudicarán. respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000

36.551 329.500.000
Pago de premios

Los premios inkriores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquic'r Admmistración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán. necesariamente, a
través de las oficinas hancarias autoriladas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
Administrador eX¡X'lldedor del billct'.' premiado.

Los premios sl'l'in ht:~'h(;s elcctivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo .1 que eorre5pondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 15 de septiembre de 1990.-EI Director general, Gregario
Máñel Vindel.


